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FE DE ERRATAS Nº 001-2026 
PROCESO DE SELECCIÓN CAS Nº 001-2026-UGEL LP 

La Comisión de Selección de Personal de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) Leoncio Prado, 
en cumplimiento de los principios de transparencia y legalidad, hace de conocimiento de los 
postulantes y del público en general lo siguiente: 
Debido a un error material detectado en la publicación de los perfiles de puestos del proceso de la 
referencia, y al amparo del Artículo 212.1 del TUO de la Ley Nº 27444, se procede a rectificar el perfil 
correspondiente al puesto de ABOGADO I (Ítem 2), según el siguiente detalle: 
1. RECTIFICACIÓN DE LA MISIÓN Y FUNCIONES DEL PUESTO 

a. MISIÓN 
DICE: "Realizar/Elaborar actividades de precalificación... en el marco de la Ley N° 29944...". 
DEBE DECIR: "Se requiere la contratación de un Abogado Especialista PAD para desempeñar 
funciones afines a su perfil, elaborar informes técnicos y demás documentos que se requieran 
dentro del ámbito de su competencia, a fin de coadyuvar al trabajo de la Secretaría Técnica". 

b. FUNCIONES 
DICE: 

a. 
Emitir, previa coordinación con el presidente, las citaciones a las sesiones extraordinarias a los 
miembros de la comisión, con el debido diligenciamiento. 

b. 
Preparar, bajo instrucción de la comisión, el proyecto de acta a ser aprobada por ésta, debiendo 
recoger todos los temas tratados en las sesiones, los acuerdos arribados, así como recabar la firma 
de cada uno de sus miembros. 

c. ….. 
d. …. 
…. …. 

v. 

Registrar en el módulo del NEXUS la información referente a las medidas preventivas que se impongan 
al personal docente, por la comisión de delitos relacionados con la Ley N° 29988 y/o en el marco la 
Ley N° 29944, así como registrar la RD de inicio del PAD y su culminación, entre otra información que 
se solicite en el mencionado módulo, según corresponda. 

w. Otras que decida la comisión mediante acuerdo. 

DEBE DECIR: 

a. Recibir denuncias verbales o escritas de terceros o internas y garantizar su confidencialidad conforme 
a normativa. 

b. 

Emitir el informe correspondiente que contiene los resultados de la precalificación y sustentar la 
procedencia o inicio del procedimiento e identificar la posible sanción a aplicarse y al órgano 
instructor competente sobre la base de la gravedad de los hechos o la fundamentación de su 
archivamiento. 

c. 
Efectuar los requerimientos de información o documentación a las entidades, servidores y ex 
servidores civiles de la entidad o de otras entidades. Es obligación de todos estos remitir la 
información solicitada en el plazo requerido bajo responsabilidad. 

d. 
Documentar la actividad probatoria, elaborar el proyecto de resolución o acto expreso de inicio del 
PAD y, de ser el caso, proponer la medida cautelar que resulte aplicable, entre otros. Corresponde a 
las autoridades del PAD decidir sobre la medida cautelar propuesta por la Secretaría Técnica – PAD. 

e. 
Tramitar los informes de control relacionados con el PAD cuando la entidad sea competente y no se 
haya realizado la notificación del inicio de un PAS. 

f. 
Realizar coordinaciones interdepartamentales para recopilar evidencia, información y soportes 
necesarios para el procedimiento. 

g. 
Declarar <<no ha lugar a trámite>> una denuncia o un reporte en caso de que luego de las 
investigaciones correspondientes se considere que no existen indicios suficientes para dar lugar a la 
instauración del PAD. 

h. Elaborar la agenda de sesión de la comisión, de acuerdo a lo coordinado por el presidente. 
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2. SUSTENTO LEGAL 
La presente rectificación no altera la esencia del proceso ni el sentido de la selección, sino que 
corrige un error de transcripción administrativa para garantizar la idoneidad técnica del personal a 
contratar, alineándose a la normativa de SERVIR y el Régimen Disciplinario del Servicio Civil. 

Tingo María, 05 de febrero de 2026. 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN 

   

Presidente(a) del Comité  Secretario(a) Técnico 
   

 Miembro Titular  
 

 












































































